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ARDANAZ

Señ~r Jefe Stlperi~ eJe las Fuel'
zas Militares d. HarrueCICMI.

S.!or~i Director geDeral d. Pre.·
parades. ,de Call1patia; lntt'1l
dent4a 'Cellera! militar,. bt....
-''eDtor ,enera! del· Ej~rcito.

OFICIAL

-

Del

Sefior...

5e60r...

-
general 41.1

Secretarfa.

. PARTE OfiCIAL

REALES ORDENES

Seflor Capitb
Uva regiÓn.

Setior ,InterT_tor
Ei~l'Cito.

efectos. Dio. guarde aV.,E. mUo' (que Dio. guarde), por r9Oluci6n
che. dOl. Madrid 4 de abril eH esta fecha, ha teuido a bien
d.e 1039. ' conced~r al referido o6cial la ci-

~ANAZ tada. Medalla, con la pe~si6a de
1.575 pesetas, eorres.pond:entes a
los ciento cinco díal lJ,J1e llevaba
invertidol desde la fecha de' IU
herida huta el S de febrero úl-

IRECOHPENSAS timo, y la indemnizac:ón, por UDa
. eala vez, d~ 1.600 (40 por 100 de

DESTINOS- Circular. Excmo. Sr.: Le. me- su sueldo), en total, 3:175 peset~I,
" , , ritoriol lerTiciol>prHUdos en difi- p~r haUar~ compre.dldo en el 111-

Excmo. 5&'.: .El R~. (que DIOI cilel ,. recientH circunlt&ncial por CIIO e), primer cuo del .articulo
guarde) ha tenido a bien nombrar el Tenient~ general D. JOI~ San. cuarto, y ea el e) ~ qUinto del
ayudante de campo d~l, Inlpector jurjo Suane1l, Ma1'qu& del Rlf, I reglamento de la precitada Meda
de .las tr••1 'l. lerVlCICM de le· y por el General de diviliÓn dOD Ua, aprob~do por ceal decreto de
g'lue~ol de ela regiÓn, General Germf.n Gil YUlte como Inlpector 14 de abfll d. 1936 (C. L...4
de brtrada D. FlUx AnJolto pal., y Capitb gen~ral interino de la mero 148):
ma, al coma~utante de dicho Cuer· tercera regiÓn, relpeetivamente, E,I alfmllmo la vol';'llt~ ~ Su
po D. Santiago ~oreila Echen· merecen ler ,conlipa.cW1 de modo ~aJeltad .q~e el, ofiCial !ndlca~O'
nia, ~uel~o a act,yo, d. lupern~.' especiaJ, por lo que el Rey (que I!ga p.erclblend~ la penl16n dla·
merarl~ Iln IU,eldo lA la r~fen. D;91 guarde) ha tenido • b,)ien rla reglamentana d'eede el dla 6
da l'eJI6n. '\\. . ' dilllloner le haga pt1blico ..ra elte de febrMo de ~020, mientral !Den.

De real ordetlllo diJo. V. E. DIAJUO OnCIAL Da. Moonauo lu&1m,ente jUltlfique con certIfica-
para IU' c~nocimiento y demú Da. E]IlIlCITO, para sati.facción d. do fac1iltativo del re~nocimien
efectol. Dial gua,rete a V. E. mu· 101 intereeadol ., estimulo d. to- t~ 9ue lufra que no lit' ~n con
chOI añol. Midrtd JO die· marzo I dOl. ' dlCIODet de pr!ltar .•e~iclo; ce-
de 1929. De real ordeD 10 liJo. V. E. la~do en penl16n diana al. CU~·

AaDAMAe para IU conocimiento '1 demú 1 phrse doe aftol de IU ~rclbo, o
efectot. Dial g'U&rde • V. E. mu. I~a desde la fe~a en q~e fu~ he

general d. 1. oc.. chOl afl.oI. Madrid 4 d. ahrU ndo, o antes 1I conc~nllra a1~u.
de 1929 na de ·la, demi, CH'cunltanCI"

. .._._.~ previ,tu en el incilO f) del ar-
~ tfcu.1o quinto del repetido regla.

mento.
De real orden 10 digo a V. E.

para su conocimiento '1 1 demú
efectos. Diol guarde' a V. E. mu
chos años. Madrid J de abril
de 1029.

DIARIO

Circaw. Excmo. Sr.: El ller, Excmo. Sr.: Vista 'lá doeuinen.
.(que Dios guarde) ha tenido a ~ tada propuesta de MedaUa de Su
bien nombrar ayudante de am-, f.rimient05por la Patria que V. E:
po del Director del MUllO de! ~,cU1'6Ó a este Mini.terio COn ... es
Ej~rcito, General de' brigada. en 'crito de 2S de enero 61timo. 'a fa·
..ituación de primera ruerva, don vor del teniente de Aitillerf" del
~rardCJ Sbchez.Monge y Lluot, servicio' de Aviaci6a Militar. don
al' cO,mandante de la zona de re- Fernando MoreDá CanajalJh...
clutamíeuto de Salamanca n'6.me-. ricio enaCl:iclcnte ele niacioJl el
,ft JI, D.K.tel Fe LIo..... '1' 34 d. oc;tubre del pasado ailo

De real orden 10 d,igo a V. E. lep8 eJ1 la bue de hidroariónef
.~ sta conocimieutO 1 de" de Mar Chica. (MeUl1a.), el Rey

. , . .',,/,', '. . ,

l
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~ Minister o,de .,
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DESTINOS

Seftor... '

Diol ¡uarde :ot, V. E. ml1chol aftol:
Madriu 2 d. ;o.bril d. 19:rJ. ~

AJmANAZ

Sdior...

CUOTA MILITAR

Circular. Excmo. Sr.: Vis:.a la :nI
tancia promovida por D. Ferr."T:¡lo ~{e

rino Pérez, oficial de segun la cjase <!f'1
Cuerpo general de Admiriist:ac;ón de la.
Hacienda pública, en situaci'm de- \'-,<ce
dente voluntario; con residc!lcla en e¡,ta
Corte, calle de Luis Yélez de Guevara,
número S, padre del recluta dd reemp:a
zo del año actual, José Mel":no Galindo,
en súplica de que, a los efectos del paiCO,
,de la cuota de su citado hijo, se le apli
que la tarifa reducida establecicia pala
'los empleados del Estado; teni,~Jo en ,
cuenta que el artículo 403 dd vigente'
reglamento de reclutamiento estahltce
una tarifa reducida para ti vago de· ~I
cuotas aplicables a tos empleados del Es-·
tado, provincia o municipIO, a quienes co
rresponda. obtener cédula personal con
arreglo al sueldo o haber acth'o o pasi
vo· que perciban,si no la pagan mator,
por su riqueza; y considerando que: la
situación de excedencia de los fUllci()na
rios públicos es una situaoióll legal y
transitoria, 9Ít,1 que por dicha circun~tan

cia pierdan su condición ·;Íe empleado•
del Estado, como aSÁmismo qhe el ci
tado precepto reglamentario no excluye
del menoionado beneficio'a los Í;Jncioll'l.
rios que se encuentren en :as expresa
das condiciones, el Rey (q. O. g.) ha
tenido a bien resolver, con ClI rácter ,e
neral, que a los efectos del pago de las
cuotas de los funcionarios púbEtos o de
sus bijos, que se encuentren scpar:ldol
de sus destinos en situaciones 1ega1ét,
se les aplique la tarifa reducid.\ q:le
para los mismos estabiece el artículo
403 del vúgente reglamento de reclúta
'miento, siempre' que la cédula que pre
senten no sea de clase luperioJr a la. ce>.
rrespondiente al sueldo Ilue per.:i!>an Jos
de su categoría en .a.:tivo ~crvicio.

De rea.1 ?rden lo digo a V. K para
su conOCImiento y demás ete!:t.,s. Vios
guarde a V. E; muchos años MadJ··d
3 de abril de 19a9. ,. •

'. '/l~''''' /,.~. "_)

,AaDANÜ·
~ ":li!"",..

< ... !' '!'. r

CONCURSOS

~ .'.' .: ~~ 'o

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey que
DIOS guarde ) 'i~ ha servici.) disponer
se anuncie con.:a-50 entre 'os a:chi
veros terctr.Js óei Cuerpo 1uxiJiar· d~
~ficinas Milit'lt ~s, para cllbrir una
plaza <le plant¡\J:¡ in la D¡recció:l gc- E S C
neral de' p.rep:!ia'~:::'n dti Cl'llnaii.l con xcmo. r: .:lmo re~ul~'ld::l del

1 ..., concurso anunLÍa.:fo por re..1 orden de
arreg o a .10 pre;cptuado .:11 la real 23 de feb~ero p o' , dd d& r x'm:) p;,~ o
or en e. 19 .Jc abri¡~ de I(j26 (D. O. n6m. 4-t), rara c'lbttr ulIa va-
(D. O: numo R¡). c t d ' I d' 1

La • . a? e e corOo1e e ng:~II;t:,''l, ·ques' instanCias, ¡Jebida.mellte do:u- t l V' ,
,mentadas, seránremÍíldaJ directa- eXls e. ,en a Irec:t:>n ge,l<:!.l. ~,!p"e-

t -r . d' " D' pó1:raclon de C.lmpaña" el ' R~y (~ue
men e. a ·~a .n IC.l:.la Irc·'I.,:ón, d'm\!~ DIOS gua,roi.:)' ha 'enido a ~.'-=11 d.csi&r
deber~n encont:atse dentr') dt'1 plaZO 1 ,..
de v.elnte días, contados ~l~~de que 'se' nar para ocupar ;. a! de didl.J empIl'O
pUbhqu,e es~a disllLosición. y Cuerp<1, D. Celestino GarcIa .An:U:'
. De re,al or.lI.·.e.n lo .digo a 17.".". ·,pa- nez,. actualmente en situac:':m df:' WI-

\' C. ponlble en la quinta r~Rio.l. "
r.,a sU·,COQOCUÍlleutU y de""." cicc.toL D _..el d f ..:I:~- .,.... e r~ or en .0, ....y ., v. &11&_

Selior.,.

)1recc1ón general de Preparación
de Campafia.

CARTILLAS M'ILITARES

MDANoU

Circular.' Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Capitán general de la cuarta
r,glón, consultando si pUt:~e consI
derarse en vigor la regla segunda de
.a real orden circular de 2 de marzo
de 1918 (C. L. núm. 71), para la ex
¡ndiclón de los dupli<:ados d~ las car
tillas militares que se solí-citen por in
utilización o extravío, de las orig,lOa
¡es, el l<.ey (q. p. g.) se h~ serVido
disponer que en cumplimiento de lo
1lSlJUesto por el articulo séptimo del
vigente reglamc:lt.) ya;'l{ d reciUla
I1lento y reemplazo del EjoSrcitOJ, los

¡des de los .Cu~rpos o unidades a que
vS interesados pertenezcan, 5~rán los

.:ncargados de exp2dir el dupbcarlOJ de
lS cartillas militares, asigná:ldvle ti

,lIismo número que tenía la origll1al,
Jara lo cual soEcI tarán djrectamelll e
Jel Depósito Geográfico e Histórl~o

~d Ejército, la remisión <le ias car
tillas ne<:esarias sin numee ació'l, pre
vio pago de ul1a peseta, im))ol'te de ·Ia
artilla, que deberá s~r satiifl'cho por

:1 que solicite la expooici6n del du
plicado.

De rea:l orden lo· digo Il V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
uios guarde a V. E. mu.:hos afiOI.
:Vladrid J de abril de 1929.

Señor Capitán general de la sexta
región.

cuarto ., 2'2 d.1 vi~eDte re~lamento
de recompensaa en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect:>s.
Dios guarde a V. E. mucho. ¿!los.
Madrid 3 de abril de 1929.

Excmo. Sr.: Vista la pr::>puesta de
recompensa que V. E. cursó a este
Ministerio en 31 de octu!>re de T92],
formulada a favor del sold:ldo det re
g~miento d<: Infaptería VáltncÍ:1 uú-

. m~ro 23, Luis Garda Se-iano, autc.r
de unos dibujos relativo a ~rana'¡a de
mano y a las diferentes piezas de fu·
sil 'ametrallador; el Rey (q. D. g,),
de ac.uérdo con lo informado por la
Junta de este Ministerio, ha 1wido ;r

. bien':<:onceJe::le 1:;. cruz de p':tta del
Mérito Milit.u, con distintivo planco,
como com.pr~lIdido en el real de'-reto
.de 23~e DW'ZQ ,tie 1923.7 artic:Jloa',

ti
> '

Señor Capitán general de la primera
región.' . '

,Señor Director general de Prepara·
ción de CaD.1paóa.

Señor' Direct()l' gener~l de Prepara
ción de Ca.mpaña.

ExcmÓ. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Minist~no con su
escrito de 4 de noviembre 'de 19:17,
promovida por. el escribie.1te de ~e
gunda c1as~ del LUlrpO au'S.~lia:" de
Oficinas Militares, en la ¡,<:tualidad
destinado en este Ministeri6; D. J ua:l
García Giráldez, el1 súpüca d~ re
compensa como .autor d? la ohra ti
tulaoia .. Fondos de Material de 101
Cu~rpos ", 01 l~.:y tq. lJ. g.), Gle
acu .1'<10' con lo itrlorm~do por ia' JUII

ta de este Min:sterio, ha tcni,\¡) a
bien concederle la. cruz de ¡>!¡,td dl j
Mérito Militaf. c"n dislintivu b);.I1CO,
como comprendido en el real decretu
de <13 de 'marzl.l de 19:13 y drticuios
cuarto y 22 del vigente reglamento
de recompensas en ti~mpo de paz.

De real ollJen lo digo a V. K pa
ra su conocímiento y demás .::feoctos.
Dios guarde a V. E. mUl:hos años.
¡ladrid 3 de abril de 1l)~.

Excm•• Sr.: En vilta de la instan·
cia promovida por 1I elcrih;ellt~ de
pnmera cl.se del Cuerpo ¡¡vxIli;lr té.
Utícmas Militarei, con de8~~l1o en CE

te M1I1isteno, lJ. Juan AI1l',:r i'u¡adas,
en 'súplica de recompensa como autor
de las oOras t1tulaúas .. C)l¡I cl1t:':IOS
al l<..glamento de la ley do: recluta·
miento ", ~ Apéndice del Rcgiam~n!o

de reclutamiento" y .. Segundo Apér:
dice al Reglamento de rec~utamiel1

to"; el l<.e)i tq. lJ. g.), de a.:uerJo, con
, lo informado pqr la Junta de este

Ministerio, ha ten.do a, bi~n conce
derle la cruz d ~ I lata de; Merito
Militar, con distintivo blanco, como
comprendido en el real decreto de 23
de marzo de 1923 y artícubs 'C.uarto
y 2Z del vigente reglammto de re
.compensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d,mas' efecto;,.

. Dios guarde a V. E. muchOJs aiiús.
Ma.drki. 3 de abril de 1921). •

ARpANAZ

© Ministerio de efensa



I ,
De real orden le diSO· a V. E. pan en la primera ~6n, soe pelm. 1*'

I\t conocimiento y demú .fectos. Di("; un quinquenio, a partir d. primer. li.
cuarde a V. E. much.. do.. i.la.í.rid' abril próximo.
26 de marzo de 1~. Madri.d :z6 .e manl d. 1929.-Ar-

danu.
• AaDAlCU "

RECLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO

Sellor...

Comandantes.

TeJ)iente coronel

UUCION QtII S'& CITA

{

p. José de Irureta-Goyena y Miran
da, de la segunda brigada de Infanteria
de la segunda dívisión (Madr:), 1.000
pesetu-por dos quinq!lenios, a partir de
primero de abril próximo.

D. Joaquín Olivares Bel, supernume
rario en la segunda regi6n, 1.000 ¡>ese
tas por dos quinquenios, a partir de pri
mero de abril pr6ximo.

D. ~el Negrón' Cuevas, disponible

Circular. Excmo. Sr : A los efectos
prevenidos en el artículo 392 del \'¡gente

D. Juan lY.~guez Yi11arino, de la 'ISo· reglamento de reclutamiento, el Rey (que
divisi6n y secretario del Gobierno Mili- I Dios guar~e) se ha serviJo di~poner

tar de La Cqruña, 500 pesetas por vn se manifiest't a Y. E. que por los Capi
quinquenio, a partir de primero de mar- 1 tanes generales de la primera, cuarta,
zo actual qu:nta, sexta, séptima y octava regiones

se ha decretado la expulsifm del Ejército,
por incorregibles, de los vO:lIntarios que
a continuación se relacionan, con los da
tos que en el referi.do artículo se consi,,
nano

De real orden lo dígo a V. 'Jo:. para
su conocimiento y demás eittto;. Dio,.
guarde a V. E. muchos años Ma..!r:d
3 de abril de 1920-

Sefior...
Señor Capitán general de la qci:¡ta

región.

Señores Capitán general dt la pri~e

ca región e hlt:rvelltor &.cJlC:al del
Ejército.

D O. IIÍIIL '4

PREMIOS DE'EFECTnnOAD

ra.u eonochnic'lw 7 deu-.ilefectcl.
Dio. ¡ruude a Y. E. n.u:hQ' afto•.
Madrid 2 d. abril d. 1~

Aa1>AN.u.

Circular. Excmo. Sr.: El' Rey (que
Dios guarde se ha servido conceder a los
jefes del Cuerpo de Estado Mayor que
figuran en la siguiente relaciha. el pre
mio de efectividaXi que a cada uno !le
le señala, por .reunir las condic:ion!'s que
determina la real ord~n C'l(cula. de 24 de
junio último (D. O. núm. 140), debiendo
percibirlo a partir de las fechas que ~
indican; atmiéndose para los compren
didos en el apartado cuarto de ~la regL1
segunda de la menciona.da Iu! (mien
a la norma J¡UC en dicho apartado se

.determina.

Relacióte que SI cita.
,

NOMBRE NATURALEZA
q16D Caerpo eJI que .erri•• CLASE NOMBRES Y "'PELUDOS

del p.dre deluudre Pueblo Pr,Ylntl,
,

DC!:.' Central de Remont. y . ,...... omor. de O ,n.d......... E. Trompet' ....... Rlrlfdo Cuenca Zamora......... Rlrardo.. Josd...... Mat'lrld ......... Madrid.
a .. ~. o- Ró •. "'ont' 8~ree ona, 1.. ••• Corn-t............ ¡Juan qarcla '.Iml~nto.......... De e lid'.; U"scpna.· Balcelona..... ,.! üarc~l0!la.·..... R~i. lI f. fduin. 45........ E. B.nd........... ,Antonoo ü.lall:ufr Ouri ......... joSé ...... Asul clón. Rl'" ulbes ...... :lastt'l\on.·..... R',. 1,( ".l.d, "...... .. •. 00""' ......... 1,,,""~, "~,..,, O",",... .. ,.,.. .. . "".. ... ",,''" ...... 1.. ..·..... R~f: lane. 1'•• n~.io, 5' Cab; Trompet............ A""~I Soto I'or"ind.............. Ot'.eon'I'. ~lIbi".... V.II.dolld ....... V.II.dolld.

7' omd' de Inlt'''d-nel..... ,14~m ............. Juliin Casado Oah·in .......... Anlonlo . Malta ..'•• T..,d.,m...... IIU.III.·..... Bón. de Mont.lla M~rlda, 3. lE. Corneta.......... M.nae' úonzi/t'z S.li.dO....... p~",ond.·.. Do 1,da.• Orrn.~.......... Oren.e.

•
. l.

"••6.
7.

8.

M.drld' de de abril 1929. -Ard.nl2¡f

ARDANAZ

del Ejército.

la octava r~

Ilcel•• '1 Ca""I"a , C"I Cua...r
CONDECORACIONES

•••

Señor Capitán genenl de
gi6n.

Señór lriterventor general
\.

Excmo. Sr.: Conf()rme con lo solici·
tado por el teniente d..: [n fantería (E. Ro),
D. Manuel Yeloso Pérez, del regimiento
Zaragoza núm. u, el Rey l~. D,. g.) ha
tenido a bien concederie e: pase a 51

tuaci6n de dispcmible voluntario, cltn re
sidencia en La Coruña, en las cO!idi
ciones que determina la real orden de
10 de febrero de 1926 (D. O. Ilúm. 33).

De real orden 10 :ligo a V. E. para
su conocimiento y ch:lI1ás efec:os. Dios
guarcle a V. E., mu..:hos alios. Madrid
4 de abnl de 1929-

DI5PON nH.p:S

"CCIII .1 ,......rt.

Señor Ca.pitán &0:'11::11 de 1& 0-;11"';&
re¡ri6n.

" Exo:no. Sr.: El R~y (q. D. S{) ha
Sdlores Capitb gen~r~l de. h S:ri-

1

,tenido a. bien conceder a l.Js oficiales
omera re~i611 e llltervrntor ge'1cral del Arma' de CaballerEa que fi"uran
del EJ· .1.-'10. la "........ en ,ligWente relación, que IIrinci-

ORDEN DE ~J\N HhRMENE
GiLJJO

Dlrecc1óngeneraJ de InstrucclÓll
y Administración.

ARDAN""

Setlo;. Pruid~ntt del Comej.J Sup:'e
mo del EjAt.:ito v Mar,na. '

5efto~ Capiún ¡enera1 de la se¡und,
· rerrón. ,._, .

,S~ ~tor gencrat del Ejé.t"cit:>:

Excmo. Sr.: D'~3¡'!ttl:ld;) el caphán
de Infant,rfa, CO'1 11l:'ttino en e~ rl:d:·

E S -1'" (D d miento de Zar;llJr)~a l,úm. 12. D. An-
xcmo. r.~ ~ .l'.ty q. . !f.l, e drés Hermosa (JuLlerrC7, i)ar~ ¡Jres

acuerdo con ;0 ~:op u;,:" p'lr la
Asamblea c:le la Iholl y Ml:'br Orden tar' sus serVíCl)S eh l¡l ÜIH'cc:,"n' ge-

neral de Comércio \' AiH.~:()~. el.Rey
dt San He"m~n'';Ildo, ha ten:c!fl a (q. D. g.) 'le ha ~c.vilo d¡~JlCl1(~r Que
bien conceder 11 ofieu:1\ pr;m~·c. dtl et citado oficial C!u ...de e•• sitllacil>n de
Cuerpo de Ofidnl's Mt:i'.'"l·S 1;. Ra-
món RoBán Lbl":", con d :~~,!11) en la dispohible voluntari., en la primera

C.apitania .c~!lerai l1e 1,¡. scgnll,h reo. ~~~~~\i~~:!~;~= r~~l'~~~~:'~;,b/é':~
glOn, la pensl6n de ,cr.?z de a ~cfe:lda 1926 (D. O. '1úm. l~' •
Ordeb, con ,a antlglld;¡,¡ ,!e 2; ,de' D I dI' .
enero último, la que p'. dhlrá. desde 1 e rea ,~r en ) (ugt) a.V. E. ¡:a-
primoro d foil ". ra su COnClalJ~ntCl v rtemao:¡ ef,'rt.s.

D
~. e - rero s,g\.¡~en..e. ~ Dios guarde a 11. ~. mechos iliilJ~.

, e real o~d~Q lo dlg.J a. 1/. t'•• pa- Madrid de abnl d~ IC":' _
" ta, su conocmll~1'!te, ) d~'l'¡1i I.'le::t.;s.· 4 lo' .".

DIOS guarde a V. E. mu·:ltos :.iioll.
lla:irid 3 de .lb:ll de IJ~·;).

© Minis' erio de ,Defensa
\,



S4e ábt1l de'. D....... ' ..

---'I~---'-----I-------I---'Il---I~

20 00
12 00
81 08
15 00
83 00
15 00
75 00
15 00
6'1 00
15. 00

Importe

24S.734
m 736
248.737
248 741
248 738
248.739
248 743.
248.745 .
250.814
253.828

Nl1meTo
del

rnguardo
NOMBRES

MADRID. T.u.Ln~ _ ~
~co.m-.rco ....~

I!I. Oeuera\ Secretario.
P.A.,

lII~ CAuoIrBLL

Excmo. Sr.: Gentral Goberni.dor mi..
litar de Santander.

circunstancias en el CHO objeto d~r
presente expediente, toda vez que el
citado causante ha venido' pr~ita:tdo
srvicio en activo desde la fecha I.'n que
la recurren t~ dice fué herid!), y 6lti
mamente estaba destinado en el .re
g~iento Cll.:auorcE. de Talavera, 15.
de! Caballeria, desde prim'~ro <le julio
d'e t926, huta su fallecimi.:nto.

Este Aho Cuerpo, en 15 d~1 actua~
ha resuelto desestimar la in.tanci. de
la recurrente, rn lo que a. esta p3rte
concreta se refiere.

Lo que de orden del sefior Presi
dente tengo 1.'1 bC'nor de comunicar •
V. E. para su conocimiento y el de
la in teresada.

Dios guarde a V•. E. mucho. do..
Madrid, 2 de ab~il de 19~.

11'1••1.1

INCIDENCIAS DE ULTRAMAR

Re1aci6n nominal de 10l! señores' acre
edores, por alcances de ha1>eres y plu
ses devengados en Ultramar, que por
ignorar la. Comisi6n liquid.\dora su ac
tual paradero, no se les ha podido en
tregar los resguardos de :lUS créditos '1
se pubEcan en el lJU1UO OFICIAL de
este Ministerio, para que ~irva" de no
tificci6n a los interesados :> sus here
deros, a fin de que pu··~dan rec:amarlOl
antes de que incurran en caducidad.

IISNSICIOKI!8
de la Secretaria '1 D1reedt1e1 6eIenI.
de OIte Milialerie, de In DepeIldelK:la

Centrales

Cuerpos IiqllldadorelCLASES

Excmo. Sr.: Este Con s~jo Supre
mo, en virtui úe las faculr.'\tl:; qur.
le estan conf~ridas ha examinado el
expediente instruido a petiCiÓn oCie do
fia: Faustina Olmo Váiquc:t, de es
tado viuda, madre del caopitJ.lI1' de Ca
ballería D. Mariano BarroJO Vázqut.z,
en solicitud de permuta >de la pensIón
del Mont~.pio '\ii:itar, que en ;u.pcr
tanda de 470,00 pesetas anuales dis
fruta por su esposo el teniente ue
Caballeria (E. R.), D. IJidor.J Ba
rroso Dominguez, por la extraordi
naria que le corresponda pJf Sil h;jC',
por creer que este falleci6 a cC'nse
cuencia de heridas recibidas en acción
de guerra en Africa el afio 1925.

El artículo 66 a que la ¡ntere.sada.
trata de acoge:'3e, sólo es ll')'ícable a
las familias de todos los mlittares fa.~
l1ecidoS' a consecuen-cia de hArida'! re
cibidas en aC'::I.:J11 de gu~rra,ánt~s ·d.e
haber 'sido dados de alta ¡Jara el ser
vido y en el transcurso d.d plazo de
dos años; y no concurri~u.;lo estas

Calselo Supreme del·EJ.rclta , mll'lo
PENSIONES

Madrid 30 de mano de 1929.-El Director ¡eneral, Antonio Losada.

"old.do •••• Deograclas Martinn LAzara.
Otro....... \Enriq"e Monlo Mombrio .
Otro....... Juan P,aza ( asta .
OtlO .•.••• . Jua" Lamana Montnrio .
.)lro .... .. I.er batallón del Regimiento de. Juan Canión Oul I~n. • ..
Otro....... Infanteria de Oerona ti." 22.'('Juan. Sánchez Morpno .
Otro ..... ,. Julio O I diez Montero .
Otro....... Jacinto P~rel I.eta...••.••••.
Otro ...... Miguel Oómu Oalvin ..
Otro....... Jos~ de la Fuente fljón .

I I

Sefior...

pal\ando el certificado de leméiol que
previene la de 17 de qosto de 1927
(D. O. núm. 18z), cunanuose directa
mente a este Ministcri" por 105 Jdu
le los Cuerpos y Del'endencia!, como
lispone la de 12 ,le marlO de IglZ
Ce. L. núm. 56), bien ~men<1:J() tI'le las
:nstancias que no teng:\II CI1trada Úl este
),1 inisterio antes de Hllaliza r el quin!(·
.lía después del plazo Ildialado, serán
devueltas a los concu:sa~e~. Los que se
encuentren Sirviendo en Afríca, consig
narán si han cumplido el tiempo de per
manencia obligatoria.

De rea: orden 10 dig, • V. E. para
su conocimiento y denláa efectos. Dios
guarde a V.. E. much", dios. Madrid
4 de abril de 1929-

Excmo. Sr.: Para proveer, con arre·
,lo a 10 prevenido t.'tl el real decreto de
21 de mayo de 1920 (D. O. nítm. 244),
según determina la real orden circular
de le de septiembre dI.' 11)27 (D. O. IlÚ
me!:,o :20:2), una plaza rle capitán y dos
de teniente de la escala. de :"cserva de
A¡·tillería, en la Academia del Arma,
para el mando de la tropa, crea~tas por
real orden circular ele 26 de marzo últi
mo (D. O. núm. 72), el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien .dispor.er se cele.bre el
correspondúente concurso.

Los que deseen :I)mar parte en él,
promoverán sus insta:tcias en el plazo
de veinte días, a contar de la fecha de
la. publica.ci6n de esta real orden, acom-

".. -
leeclG••1 11'111111'1'

CONCURSOS

D. 1au de la Cerda y :le las Bár
cenas del regimiento de Hítsares l'a-

, H'" '1vía, ~ )(edall.. .;.vJ.t·¡ta: \ ~ n ;,r:'l1r-

cos, coo los .pasadores de Tetuán y
M eliDa. '

D. Francisco Ardertus Perales, ,liel
Grupo de Fuerzas Regulares Indtge
nas de Ceuta, 3, \Íf:dal1a !v\iiitar de
Marruecos c.:>n el :lll"a r-:j1 de t:erido
y' pa$idor~s de Tetuán y Mdilh.

Madriel 3 de abril de 1929.-Ar
dan...

~-~.k. -;¡ ..,. '..

" Tenientes.

Sefi~ y.ie Superior de las Fuerzas
lIilit.ans de Marrucc)s y Capitán ge
nec:aA • la primera región.

Capitin.

D. Manuel Suárez-Vigil Di~z" del
Grupo .. Fuerus Regulares Indtge
nas ..,.. Ccuta, 3, puador d.: Tetuán.

~~:,_.~_. ;-,..- -:- -'. -. .,,' ,. o. t .. _.~. ,

... coa D. Manuel SlIirez-VigU Diez
, termina con D. Francisco Arderlus
Perales las condecoraciones que I.'r
la mis~a se indican, por bal1~f!e com'
preooidos en la real orden ~Ircular de
7 de julio de 1916 (C,. 1.. nll":. 1.39).

De real orden 1.1 Jt8J a \. E. pa
ra IU (o'oMcimiento y demás efecto!.
Dios ,rua.de a V. E. mu.:hol años.
Madricl 3 de abril 4le 19~·

© Ministerio de Defensa


